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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3 DEL
ARTÍCULO III DEL ACUERDO GENERAL SOBRE EL

COMERCIO DE SERVICIOS

Se ha recibido de la delegación del Territorio Aduanero Distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen
y Matsu la siguiente notificación.

____________

1. Miembro que notifica:

Territorio Aduanero Distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu

2. Notificación hecha en virtud del:

Párrafo 3 del artículo III del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios

3. Fecha de entrada en vigor:

Ley de Telecomunicaciones.  Entró en vigor el 10 de julio de 2002

Duración:  Indefinida

4. Organismo responsable de la aplicación de la medida:

Dirección General de Telecomunicaciones, Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones

5. Descripción de las medidas:

a) Eliminar la prescripción de que la mayoría de los miembros del consejo de
administración de una empresa de telecomunicaciones de Tipo 1 deban ser nacionales
del Taipei Chino.

b) Flexibilizar las restricciones en relación con la participación total directa en el capital
de extranjeros, que pasa del 20 al 49 por ciento.

Compromisos de la Lista afectados:

a) Para los servicios de telecomunicaciones básicas (servicios basados en la utilización
de instalaciones y servicios públicos de telecomunicaciones con conmutación), una
mayoría del consejo de administración deberán ser nacionales del Taipei Chino de
conformidad con el modo 3 de la columna de la limitación en materia de trato
nacional.  Esta limitación se ha suprimido.
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b) Para los servicios de telecomunicaciones básicas (servicios basados en la utilización
de instalaciones y servicios públicos de telecomunicaciones con conmutación), la
inversión directa efectuada por personas no nacionales del Taipei Chino en empresas
proveedoras de servicios se ha incrementado del 20 al 49 por ciento.

6. Miembros específicamente afectados, en su caso:

Ninguno

7. Texto disponible en:

The Directorate General of Telecommunications, Ministry of Transportation and
Communications

Teléfono: (886 2) 2343 3905
Fax: (886 2) 2343 3938

__________


